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1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD AUDITADA
 
Base legal
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República de Guatemala, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto Número
12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código Municipal.
 
Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida,
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Las competencias propias del municipio son las siguientes:

 

Abastecimiento domiciliario de agua potable debidamente clorada;
alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración de
cementerios y la autorización y control de los cementerios privados;
limpieza y ornato; formular y coordinar políticas, planes y programas
relativos a la recolección, tratamiento y disposición final de desechos y
residuos sólidos hasta su disposición final;
Pavimentación de las vías públicas urbanas y mantenimiento de las mismas;
Regulación del transporte de pasajeros y carga y sus terminales locales;
La autorización de megáfonos o equipos de sonido a exposición al público
en la circunscripción del municipio;
Administrar la biblioteca pública del municipio;
Promoción y gestión de parques, jardines y lugares de recreación;
Gestión y administración de farmacias municipales populares;
La prestación del servicio de policía municipal;
Cuando su condición financiera y técnica se los permita, generar la energía
eléctrica necesaria para cubrir el consumo municipal y privado;
Delimitar el área o áreas que dentro del perímetro de sus
poblaciones puedan ser autorizadas para el funcionamiento de los
siguientes establecimientos: expendio de alimentos y bebidas, hospedaje,
higiene o arreglo personal, recreación, cultura y otros que por su naturaleza
estén abiertos al público;
Desarrollo de viveros forestales municipales permanentes, con el objeto de
reforestar las cuencas de los ríos, lagos, reservas ecológicas y demás
áreas de su circunscripción territorial para proteger la vida, salud,
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k.  

l.  

m.  

biodiversidad, recursos naturales, fuentes de agua y luchar contra el
calentamiento global;
Las que por mandato de ley, le sea trasladada la titularidad de la
competencia en el proceso de descentralización del Organismo Ejecutivo; y
Autorización de las licencias de construcción, modificación y demolición de
obras públicas o privadas, en la circunscripción del municipio.

 
Materia controlada
 
La auditoría financiera comprendió la evaluación de los Estados Financieros,
siendo los siguientes: Balance General y Estado de Resultados.

La Auditoría de cumplimiento comprendió la evaluación de la gestión financiera de
conformidad con las leyes, reglamentos, acuerdos gubernativos y
otras disposiciones aplicables.
 

No. MATERIA CONTROLADA

1 Razonabilidad de las cuentas contables que integran el Balance General.

2 Razonabilidad de las cuentas contables que integran el Estado de Resultados.

 
2. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PRÁCTICA DE AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas, artículo 2. Ámbito de Competencia y 4.
Atribuciones.
 
El Acuerdo Gubernativo   96-2019, del Presidente de la República,Número
Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
El Acuerdo   A-075-2017, del Contralor General de Cuentas, NormasNúmero
Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a
Guatemala -ISSAI.GT-.
 
Nombramiento   DAS-08-0466-2021, de fecha 10 de septiembre de 2021,Número
emitido por el Director de Auditoría al Sector Municipalidades y Consejos de
Desarrollo de la Contraloría General de Cuentas, con el Visto Bueno del
Subcontralor de Calidad del Gasto Público.
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3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
General
 
Ejercer la función fiscalizadora, verificando el cumplimiento de normas y políticas;
así como la calidad del gasto y los gastos incurridos por el COVID-19, todo desde
el examen de los Estados Financieros basados en riesgos, sobre los cuales se
emitirá opinión sobre la razonabilidad de las cifras expresadas en estos.
 
Específicos
 

Evaluar el adecuado cumplimiento de las leyes, reglamentos, normas y otros
aspectos legales aplicables.
Evaluar los resultados de las políticas de la entidad para establecer el
cumplimiento de los objetivos institucionales con eficiencia, eficacia y
economía.
Evaluar los proyectos ejecutados determinando el impacto de la entidad.
Evaluar la calidad de las operaciones de la entidad, para establecer si son
eficientes, eficaces y económicos.
Determinar si están utilizando recursos de fuentes que tienen destino
específico, para pagar gastos ocasionados por el COVID-19.
Verificar la razonabilidad de los saldos de las cuentas contables del Balance
General, que por la materialidad y naturaleza sean significativos.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos revelados en el Estado de
Resultados
Evaluar la estructura de control interno, establecida por la entidad.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías presupuestarias aplicables.
Comprobar que los registros contables de ingresos y egresos, transacciones
administrativas y financieras sean confiables, oportunos y verificables de
acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables y se
encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas,
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.
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4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área financiera
 
La auditoría financiera comprendió la evaluación de la estructura de control interno
y la revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, basada en riesgos,
correspondiente al período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de
2021, con énfasis en las áreas y cuentas consideradas significativas y de acuerdo
a su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance
General y Estado de Resultados, como se describe a continuación:
 
Del Balance General, después del análisis de riesgos, las cuentas  contables
siguientes: Del Activo: 1112 Bancos, 1131 Cuentas a Cobrar a Corto Plazo, 1133
Anticipos, 1231 Propiedad y Planta en Operación, 1234 Construcciones en
Proceso, 1241 Activo Intangible Bruto. Del Pasivo: 2113 Gastos del Personal a
Pagar y del Patrimonio Municipal: 3111 Transferencias y Contribuciones de Capital
Recibidos. Específicamente los expedientes detallados en las cédulas analíticas
correspondientes.
 
Del Estado de Resultados, después del análisis de riesgos, las cuentas contables
siguientes: Ingresos: 5111 Impuestos Directos, 5122 Tasas y 5172 Transferencias
Corrientes del Sector Público. Gastos: 6111 Remuneraciones, 6113 Depreciación
y Amortización, 6151 Transferencias Otorgadas al Sector Privado,
Específicamente los expedientes detallados en las cédulas analíticas
correspondientes.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual, así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
Área de cumplimiento
 
Se verificó el control institucional para los diferentes procesos de la materia
controlada, así como los procedimientos administrativos y normativos aplicables a
la entidad, que tengan incidencia en la información financiera y de cumplimiento.
 
Limitaciones al alcance
 
Los gastos de la cuenta contable 6113 Depreciación y Amortización del Estado de
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Resultados, registrados al 31 de diciembre de 2021 por Q23,698,607.91,
corresponden a gastos de años anteriores, por lo tanto, no fue posible aplicar
procedimientos de auditoría, debido a que no corresponde al ejercicio fiscal 2021,
por lo que las operaciones y eventos económicos no pudieron ser cuantificados
para establecer la razonabilidad de la cuenta.
 
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, DEL ESPECIALISTA Y
OTROS ASPECTOS EVALUADOS
 
Información financiera y presupuestaria
 
Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría y la evaluación de riesgos, se evaluaron
Cuentas Contables del Balance General que por su importancia fueron
seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Activo
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2021, la Cuenta Contable 1112 Bancos, presenta
disponibilidades por un valor de Q11,089,652.88, integrada por 2 cuentas
bancarias como se resume a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro
Municipalidad de Masagua, Escuintla (pagadora), una Cuenta de Proyectos;
abiertas en el Sistema Bancario Nacional.
 

No.
No. Cuenta
Bancaria Nombre de la Cuenta Banco

Saldo al
31/12/2021 (Q.)

1 3-083-00825-3 Municipalidad de Masagua
Banco de

Desarrollo Rural 0.00

2 3-142-02253-7
Cuenta Única del Tesoro

Municipal, Masagua, Escuintla.
Banco de

Desarrollo Rural 11,089,652.88
Total 11,089,652.88

 
Nota: en el cuadro anterior, la cuenta 3-083-00825-3 a nombre de la Municipalidad
de Masagua, refleja un valor de Q0.00 que al ser comparado con el saldo
conciliado en libro de bancos de la citada cuenta refleja una diferencia por un valor
de Q508,039.04, que corresponde a tres aportes extraordinarios 2021 a Proyectos
de Mejoramientos de Calles de aldeas del Municipio de Masagua, del
Departamento de Escuintla, por valor de Q508,000.00 e Intereses por valor de
Q39.04, acreditado por Banrural, el día 31 de diciembre de 2021, mismos que
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quedaron acreditados en esta cuenta bancaria, más no quedaron registrados en el
Sistema de Contabilidad Integrada -SICOINGL-, en virtud que del 16 al 31 de
diciembre de 2021, la entidad municipal ya no tuvo labores, por lo que esta
situación fue regularizada hasta el mes de enero de 2022.
 
Los saldos de las cuentas bancarias, según los registros contables de la
Municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuenta emitidos por el banco
al 31 de diciembre de 2021, correspondiente, se verificó que el saldo de esta
cuenta según muestra seleccionada y evaluada, es razonable.
 
Cuentas a Cobrar a Corto Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2021, la Cuenta Contable 1131 Cuentas a Cobrar a Corto
Plazo, presenta en el Balance General el saldo de Q2,920,031.83;
correspondiente a deudas a favor de la Municipalidad, se verificó que el saldo de
esta cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
Anticipos
 
Al 31 de diciembre de 2021, la Cuenta Contable 1133 Anticipos, presenta en el
Balance General el saldo de Q248,454.71; correspondiente a anticipos a
Contratistas para la ejecución de obras y proyectos que se encuentran en proceso,
se verificó que el saldo de esta cuenta según muestra seleccionada y evaluada es
razonable.
 
Propiedad y Planta en Operación

Al 31 de diciembre de 2021, la Cuenta Contable 1231 Propiedad y Planta en
Operación, presenta en el Balance General el saldo de Q63,278,494.87;
correspondiente a la reclasificación de obras finalizadas, se verificó que el saldo
de esta cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
Construcciones en Proceso

Al 31 de diciembre de 2021, la Cuenta Contable 1234 Construcciones en Proceso,
presenta un saldo de Q12,393,785.32; de lo cual se evaluó una muestra
correspondiente a construcciones de bienes nacionales de uso común que están
en proceso, se verificó que el saldo de esta cuenta según muestra seleccionada y
evaluada es razonable.
 
Activo Intangible Bruto
 
Al 31 de diciembre de 2021, la Cuenta Contable 1241 Activo Intangible Bruto,
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presenta en el Balance General, el saldo de Q22,705,869.82; en concepto de
proyectos de Inversión Social; en dicha cuenta se capitalizan erogaciones de
fondos con destino específico para inversión, que corresponden a ejecución de
proyectos que no generan capital fijo, se verificó que el saldo de esta cuenta
según muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
Pasivo
 
Gastos del Personal a Pagar
 
Al 31 de diciembre de 2021, la Cuenta Contable 2113 Gastos del Personal a
Pagar, presenta un saldo por pagar de Q1,251,678;88 correspondiente a las
retenciones laborales descontadas al personal. Se verificó que el saldo de esta
cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable. 
 
Patrimonio Municipal
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2021, la cuenta contable 3111 Transferencias y
Contribuciones de Capital Recibidas, presenta un saldo acumulado de
Q329,382,281.94. De lo anterior se evaluaron los aportes recibidos durante el
período auditado, por la cantidad de Q33,788,794.79, se verificó que el saldo de
esta cuenta es razonable.
 
 
Estado de Resultados o Estado de Ingresos y Egresos
 
De acuerdo con el alcance de auditoría y la evaluación de riesgos, se evaluaron
Cuentas Contables del Estado de Resultados que por su importancia fueron
seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Impuestos Directos
 
La Cuenta Contable 5111 Impuestos Directos, percibidos durante el ejercicio fiscal
2021, ascendieron a la cantidad de Q8,108,650.34; se verificó que el saldo de esta
cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable.
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Tasas
 
La Cuenta Contable 5122 Tasas, percibidas durante el ejercicio fiscal 2021,
ascendieron a la cantidad de Q11,445,311.57; se verificó que el saldo de esta
cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
Transferencias Corrientes del Sector Público
 
La Cuenta Contable 5172 Transferencias Corrientes del Sector Público, percibidas
durante el ejercicio fiscal 2021, ascendieron a la cantidad de Q4,832,136.44; se
verificó que el saldo de esta cuenta según muestra seleccionada y evaluada es
razonable.
 
Gastos
 
Remuneraciones
 
La Cuenta Contable 6111 Remuneraciones, erogó durante el ejercicio fiscal 2021,
 la cantidad de Q13,044,922.51; se verificó que el saldo de esta cuenta según
muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
Depreciación y Amortización
 
Los gastos por Depreciación y Amortización, registrados en el período fiscal 2021,
ascienden a la cantidad de Q23,698,607.91; evidenciando en la limitación al
alcance que no fue posible aplicar los procedimientos de auditoría debido a que
los gastos no corresponden a este período fiscal, por lo que no se puede opinar
sobre la razonabilidad de esta cuenta.
 
Transferencias Otorgadas al Sector Privado
 
Durante el ejercicio fiscal 2021, la Cuenta Contable 6151 Transferencias
Otorgadas al Sector Privado, ascendieron a la cantidad de Q172,800.00; se
verificó que el saldo de esta cuenta según muestra seleccionada y evaluada es
razonable.
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2021, fue aprobado por el Concejo Municipal, según Acta No. 69-2020, de fecha
11 de diciembre de 2020.
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Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2021, asciende a la
cantidad de Q50,160,536.98 el cual tuvo una ampliación de Q14,505,756.39, para
un presupuesto vigente de Q64,666,293.37 percibiéndose la cantidad de
Q61,891,862.70, (96% en relación al presupuesto vigente), mismo que fue
verificado.

El aporte de la asignación constitucional y de las asignaciones de leyes
específicas, correspondiente al mes de diciembre 2021, fueron acreditadas por el
Ministerio de Finanzas Públicas, durante el mes de enero del año 2022, por un
monto de Q2,585,914.49, según registros del Sistema de Contabilidad Integrada
de Gobiernos Locales -SICOIN GL-, dicho aporte no fue evaluado en el proceso
de auditoría.

Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2021, asciende a la
cantidad de Q50,160,536.98, el cual tuvo una ampliación de Q14,505,756.39, para
un presupuesto vigente de Q64,666,293.37, ejecutándose la cantidad de
Q55,516,119.35, (86% en relación al presupuesto vigente).
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2021, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal, según Acta No. 03-2022, de fecha 14 de enero de
2022. 
 
Modificaciones y Transferencias Presupuestarias

En el periodo auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q14,505,756.39 y
transferencias por un valor de Q10,413,301.56 verificándose que las mismas están
autorizadas por el Concejo Municipal y registradas adecuadamente en el Módulo
de Presupuesto del Sistema Contable.
 
Otros aspectos evaluados
 
Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado y se verificó que
se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de Cuentas, en el
plazo establecido para el efecto.
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Plan Anual de Compras -PAC-
 
Se verificó que el Plan Anual de Compras, fue elaborado antes del ejercicio fiscal y
publicado en el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado -GUATECOMPRAS-.
 
Convenios
 
La Municipalidad reportó que al 31 de diciembre 2021 suscribió convenios, siendo
los siguientes:
 

No.
Convenio Fecha Entidad Finalidad Valor en Q.

 01-2021 4/01/2021

Dirección
Departamental

de Educación, de
Escuintla, del
Ministerio de
Educación

Unificar esfuerzos que coadyuven a
la constitución de que, en el
Municipio de Masagua, se pueda
cubrir de la mejor manera el
proceso de enseñanza aprendizaje
de los niños y niñas Masagüeños. Sin valor

S/N 4/01/2021

Ministerio de
Salud Pública y

Asistencia Social
a través de la
Dirección del

área de Salud de
Escuintla.

Coadyuvar con la contratación del
personal por parte de la
Municipalidad para minimizar los
índices de morbilidad, inmortalidad
materno infantil dentro del
Municipio de Masagua, Escuintla. Sin valor

S/N 8/03/2021
Ingenio Santa

Ana

Desarrollar conjuntamente
actividades y actuaciones de
cooperación y compromisos
orientadas a la reducción de
riesgos en la jurisdicción del
municipio, principalmente los
causes de los ríos para beneficiar a
la ciudadanía. Sin valor

S/N 6/09/2021
Ingenio San
Diego, S. A.

Desarrollar conjuntamente
actividades y actuaciones de
cooperación y compromiso
orientadas al mantenimiento y
mejoramiento de tramos y caminos
del municipio,  para beneficiar a la
ciudadanía, mediante el
aprovechamiento de materiales de
interés social en los bancos de
materiales denominados "BERLIN". Sin valor
Desarrollar conjuntamente
actividades y actuaciones de
cooperación y compromiso
orientadas al mantenimiento y
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S/N 6/09/2021
Ingenio

Magdalena, S. A.

mejoramiento de tramos y caminos
del municipio,  para beneficiar a la
ciudadanía, mediante el
aprovechamiento de materiales de
interés social en los bancos de
materiales denominados "LA
CEIBITA". Sin valor

S/N 13/10/2021 Fundazucar

Desarrollar conjuntamente
actividades y actuaciones de
cooperación y compromiso
orientadas a la elaboración de
instrumentos de evaluación
ambiental para el aprovechamiento
de materiales de interés social que
serán utilizados con el propósito de
brindar mantenimiento y
mejoramiento de calles y caminos
del municipio, para beneficiar a la
ciudadanía, en los bancos
denominados "LA CEIBITA Y
BERLIN". 36,800.00

 12-2021 12/05/2021

Consejo
Departamental

de Desarrollo de
Escuintla.

Mejoramiento de Puente Vehicular
en Parcelamiento El Jute, para

facilitar la locomoción de vehículos
y de personas. 3,627,037.00

 13-2021 12/05/2021

Consejo
Departamental

de Desarrollo de
Escuintla.

Adoquinamiento de Calle en Aldea
La Guardianía, para beneficiar a la

población 3,241,200.00

36-2021 10/12/2021

Consejo
Departamental

de Desarrollo de
Escuintla.

 Adoquinamiento de Calle en Aldea
El Milagro, para beneficiar a la

población 899,673.00

37-2021 10/12/2021

Consejo
Departamental

de Desarrollo de
Escuintla.

Adoquinamiento de Calle en Aldea
Cuyuta, Masagua, Escuintla, para

beneficio de la población. 854,173.00

38-2021 10/12/2021

Consejo
Departamental

de Desarrollo de
Escuintla.

Adoquinamiento de Calle en
Caserío Los Lirios, Masagua,
Escuintla, para beneficio de la

población. 803,000.00
Total 9,461,883.00
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Donaciones
 
La Municipalidad reportó que durante el ejercicio fiscal 2021, no recibió
donaciones.
 
Préstamos
 
La Municipalidad reportó que al 31 de diciembre de 2021, no adquirió préstamos
con ninguna institución.
 
Transferencias
 
La Municipalidad reportó transferencias o traslados de fondos a diversas entidades
u organismos, por valor de Q172,800.00, efectuadas durante el período 2021,
siendo las siguientes:
 
                              6151 Transferencias Otorgadas al Sector Privado

Entidad Valor en Q.
Jubilación y/o retiro 9,800.00
Servicios Fúnebres 97,000.00
Subsidio a Institutos de Educación Básica 30,000.00

Total 136,800.00
 
 

                                         6152 Transferencias Otorgadas al Sector Público
Entidad Valor en Q.

Asociación Nacional de Municipalidades Cuota Ordinaria 36,000.00
Total 36,000.00

 
Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
Otros aspectos
 
Sistemas Informáticos utilizados por la entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La Municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada de Gobiernos
Locales, SICOIN GL.
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Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la Municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 21 concursos, finalizados anulados 2 y se publicaron 4102 NPG, según
reporte de GUATECOMPRAS generado al 31 de diciembre de 2021.
 
De la cantidad de NOG publicados, se seleccionó una muestra para su evaluación,
siendo la siguiente:
 
No. NOG Descripción Valor en Q. Modalidad Estado

1 15224929

Mejoramiento Calle
Primera Calle, Colonia
La Virgen, Aldea Obero,
Masagua, Escuintla. 894,495.00 Cotización (Art. 38 LCE)

Terminado
Adjudicado

2 15243133

Mejoramiento Calle 1er.
Callejón Aldea El
Milagro, Masagua,
Escuintla. 896,100.00 Cotización (Art. 38 LCE)

Terminado
Adjudicado

3 14684152

Mejoramiento Calle
Principal Aldea La
Guardianía, Masagua,
Escuintla. 3,232,850.00

Licitación Pública (Art.
17 LCE)

Terminado
Adjudicado

4 14458667

Mejoramiento sistema de
agua potable (Tanque
Elevado Pozo
Mecánico), Aldea Obero,
Masagua, Escuintla. 501,187.07 Cotización  (Art. 38 LCE)

Terminado
Adjudicado

 
De la cantidad de NPG publicados, se seleccionó una muestra para su evaluación,
siendo la siguiente:
 

No. NPG Descripción
Valor en

Q. Modalidad Estado

1 E48227534

Pago de servicio de
energía eléctrica factura
18672055769 serie
B29FD998 10,791.29

Procedimientos
Regulados por el
artículo 44 LCE

(Casos de
excepción). Publicado

2 E482770015

Servicio de extracción
de desechos sólidos de
la fosa séptica callejón
estela lote no. 2
academia de
computación aldea La
Guardianía, Masagua.
Escuintla. 16,000.00

Compra de Baja
Cuantía (Art.43

inciso a) Publicado
Procedimientos
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3 E482986131

Servicio de energía elé
ctrica. factura serie
E9452388 numero
2452376515. 129,766.39

Regulados por el
artículo 44 LCE

(Casos de
excepción). Publicado

4 E485486512

Compra de motor
sumergible de 25 hp
para el pozo Aldea San
Miguel Las Flores,
Masagua, Escuintla. 22,300.00

Compra de Baja
Cuantía (Art.43

inciso a) Publicado
 
Se detectaron deficiencias relacionadas al cumplimiento de Leyes y Regulaciones
aplicables, que se hacen ver en el presente informe.

 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La Municipalidad cumplió con registrar mensualmente, en el Módulo de
Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP),
el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
 
6. CRITERIOS UTILIZADOS EN EL PROCESO DE AUDITORÍA
 
Descripción de criterios
 

La Constitución Política de la República de Guatemala
Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala,
Código Municipal.
Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
Decreto Número 25-2018, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal Dos Mil Diecinueve, vigente para el Ejercicio Fiscal 2021, según
Acuerdo Gubernativo Número 253-2020.
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado.
Acuerdo Gubernativo No. 122-2016, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto.
Acuerdo Gubernativo No. 540-2013, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto.
Acuerdo Ministerial Número 86-2015, del Ministro de Finanzas Públicas, que



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 15 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE MASAGUA, DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

                                            

aprueba el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal
(MAFIM).
El Acuerdo Ministerial Número 379-2017, del Ministro de Finanzas Públicas,
que aprueba las actualizaciones que han sido incorporadas al Manual de
Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala.

 
7. TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS Y/O METODOLOGÍA
 
Las técnicas utilizadas en la práctica de la auditoría fueron la inspección física,
observación, confirmación con terceros. Como procedimientos de auditoría se
utilizaron cédulas narrativas, sumarias, analíticas para determinar la razonabilidad
de las diferentes cuentas contables evaluadas. Como metodología se planificó la
auditoría de acuerdo a la materialidad y a la evaluación de control interno.
 
8. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
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Estados financieros
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Notas a los estados financieros
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Hallazgos relacionados con el cumplimiento a leyes y regulaciones
aplicables
 
 
Área financiera y cumplimiento
 
Hallazgo No. 1
 
Incumplimiento de las recomendaciones de auditoría anterior
 
Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento de las recomendaciones contenidas en el
informe de Auditoría Financiera y de Cumplimiento del ejercicio fiscal 2020, se
determinó, que no cumplieron con la recomendación de los hallazgos siguientes:
 
Hallazgos relacionados con el cumplimiento a Leyes y Regulaciones
aplicables:
 
Hallazgo No. 3. Falta de Catastro Municipal. Recomendación, "El Concejo
Municipal, debe cumplir con los compromisos adquiridos en los acuerdos de paz,
elaborando y manteniendo el catastro municipal, para obtener control del
ordenamiento territorial y control urbanístico del municipio."
 
Hallazgo No. 4 Falta de gestión para la depuración de la cuenta contable
Construcciones en Proceso. Recomendación, "La Alcaldesa Municipal, debe
girar instrucciones al Director Municipal de Planificación, al Director de
Administración Financiera Integrada Municipal -DAFIM- y éste a su vez al
Encargado de Contabilidad, a efecto procedan a darle seguimiento a los proyectos
de años anteriores, para poder realizar las gestiones necesarias y conformar los
expedientes para poder reclasificar los proyectos a donde correspondan y que los
Estados Financieros reflejen la información real y razonable."
 
Hallazgo No. 8 Deficiencia en la integración de la cuenta 2113 Gastos del
Personal a Pagar. Recomendación, "La Alcaldesa Municipal, debe girar
instrucciones al Director de Administración Financiera Integrada Municipal
-DAFIM- y éste a su vez al Encargado de Contabilidad, a efecto que determinen,
registren e integren la cuenta contable 2113 Gastos del Personal a Pagar, de
conformidad con los saldos del módulo de Tesorería y el módulo de contabilidad." 
 
Criterio
El Acuerdo Gubernativo Número 96-2019, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas. Artículo 66.
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Seguimiento a las Recomendaciones de Auditoría, establece: "Las
recomendaciones de auditoría deben ser iniciadas o aplicadas, según
corresponda, de manera inmediata y obligatoria por la autoridad administrativa
superior de la entidad auditada; su incumplimiento es objeto de sanción según el
artículo 39 de la Ley. El auditor interno de la entidad auditada tendrá diez días
hábiles contados a partir del día siguiente de notificada a la autoridad
administrativa superior de la entidad auditada, para verificar las acciones que se
han realizado para atender las recomendaciones, debiendo informar por escrito a
la autoridad administrativa superior de la entidad auditada y a la Contraloría. La
Contraloría a través de su dependencia específica dará seguimiento a las
auditorías realizadas por los auditores gubernamentales, las unidades de auditoría
interna de las entidades del sector público, firmas de auditoría y profesionales
independientes, para comprobar las acciones realizadas para atender las
recomendaciones respectivas."
 
Causa
El Concejo Municipal incumplió realizar las gestiones para la elaboración y
mantenimiento del catastro municipal.
 
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal -DAFIM- y el
Encargado de Contabilidad no han hecho las gestiones necesarias para depurar la
cuenta Construcciones en Proceso, con los proyectos de años anteriores que se
encuentran física y financieramente terminados a un 100%; así como no han
determinado, registrado e integrado la cuenta contable 2113 Gastos del Personal
a Pagar, de conformidad con los saldos del módulo de contabilidad.
 
El Director Municipal de Planificación, no ha hecho las gestiones necesarias para
trasladar la documentación necesaria para que el Director de Administración
Financiera Integrada Municipal -DAFIM- y el Encargado de Contabilidad, depuren
la cuenta Construcciones en Proceso con los proyectos de años anteriores que se
encuentran física y financieramente terminados a un 100%.
 
Efecto
Persistencia de deficiencias detectadas en auditoría anterior, las cuales pueden
afectar el desempeño de las labores en cuanto al cumplimiento de la normativa
legal.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe velar porque se realice el Catastro Municipal, para
darle cumplimiento a las recomendaciones hechas por la Contraloría General de
Cuentas.
 
La Alcaldesa Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
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Financiera Integrada Municipal -DAFIM- y este a su vez al Encargado de
Contabilidad, a efecto que realicen las gestiones para depurar la cuenta
Construcciones en Proceso con los proyectos que ya se encuentran finalizados
física y financieramente, así como realicen los ajustes necesarios para cuadrar la
cuenta contable 2113 Gastos del Personal a Pagar, de conformidad con los saldos
del módulo de Tesorería y el módulo de Contabilidad.
 
La Alcaldesa Municipal, debe girar instrucciones al Director Municipal de
Planificación para que junto con el Director de Administración Financiera Integrada
Municipal -DAFIM- y Encargado de Contabilidad proporcionen la documentación
necesaria para que ellos puedan depurar la cuenta Construcciones en Proceso
con los proyectos que ya se encuentran finalizados física y financieramente.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficios Nos. Not 01-2022, Not 02-2022, Not 03-2022, Not 04-2022, Not
05-2022, Not 06-2022, Not 07-2022, Not 08-2022, Not 09-2022 y Not 13-2022, de
fecha 12 de abril de 2022, se trasladó constancia de notificación electrónica de
fecha 12 de abril de 2022, a través del Casillero Electrónico del Sistema de
Comunicaciones Electrónicas, de la Contraloría General de Cuentas, a los señores
Aura Marina Orantes Gaitan de Bran, Alcaldesa Municipal; Marvin Arnoldo
Martínez Betancourt, Síndico Primero; Demetrio (S.O.N.) Arriaga Alvarado,
Síndico Segundo; Julio César de la Cruz Cermeño, Concejal Primero; Héctor
Mario Alvarado Cárdenas, Concejal Segundo; Esteban (S.O.N.) Rodríguez
Rodríguez, Concejal Tercero; Daniel (S.O.N.) López de Paz, Concejal Cuarto;
Yolanda (S.O.N.) Sierra Amado, Concejal Quinto; Jacob Antonio Palacios Kestler,
Director de Administración Financiera Integrada Municipal -DAFIM- y Osvaldo
(S.O.N.) Pirir Tún, Encargado de Contabilidad; quienes manifiestan: “el
seguimiento a las recomendaciones realizadas por la Contraloría General de
Cuentas es función de la Unidad de Auditoría Interna Municipal, quien en los
informes de Auditoría debe incluir como parte de los mismos, los comentarios
acerca de los avances obtenidos en la implementación de las acciones que
coadyuven a fortalecer las debilidades detectadas. Así mismo es menester
mencionar que el Artículo 66 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas establece que: El auditor interno de la entidad auditada tendrá
diez días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada a la autoridad
administrativa superior de la entidad auditada, para verificar las acciones que se
han realizado para atender las recomendaciones, debiendo informar por escrito a
la autoridad administrativa superior de la entidad auditada y a la Contraloría. A
partir de lo anterior se considera que el hallazgo anterior debe ser aplicado a la
persona responsable de dar seguimiento e informar sobre las acciones
implementadas para dar cumplimiento, en este caso por Contraloría General de
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Cuentas, ya que la Autoridad Administrativa Superior ha velado por mantener una
Unidad de Auditoría Interna fortalecida para garantizar la Transparencia del
accionar municipal.”
 
Mediante oficio No. Not. 10-2022, de fecha 12 de abril de 2022, se trasladó
constancia de notificación electrónica de fecha 12 de abril de 2022, al señor Mario
Eduardo Peralta Orellana, Director Municipal de Planificación, sin embargo, no
presentó comentarios ni pruebas de descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para la Alcaldesa Municipal, Síndico Primero, Síndico
Segundo, Concejal Primero, Concejal Segundo, Concejal Tercero, Concejal
Cuarto, Concejal Quinto, Director de Administración Financiera Integrada
Municipal -DAFIM- y Encargado de Contabilidad; no obstante que en sus
comentarios manifiestan: “es función de la Unidad de Auditoría Interna Municipal,
quien en los informes de Auditoría debe incluir como parte de los mismos, los
comentarios acerca de los avances obtenidos en la implementación de las
acciones que coadyuven a fortalecer las debilidades detectadas. Así mismo es
menester mencionar que el Artículo 66 del Reglamento de la Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas establece que: El auditor interno de la entidad
auditada tendrá diez días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada a
la autoridad administrativa superior de la entidad auditada, para verificar las
acciones que se han realizado para atender las recomendaciones, debiendo
informar por escrito a la autoridad administrativa superior de la entidad auditada y
a la Contraloría...", al analizar las pruebas de descargo presentadas, el Equipo de
Auditoría concluye que las mismas no son suficientes para desvanecer la
deficiencia determinada, debido a que "Las recomendaciones de auditoría deben
ser iniciadas o aplicadas, según corresponda, de manera inmediata, sin embargo
a la fecha de la auditoría, persisten las deficiencias.
 
Se confirma el hallazgo para el Director Municipal de Planificación, debido a que
no presentó comentarios y pruebas de descargo.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 2, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
ENCARGADO DE CONTABILIDAD OSVALDO (S.O.N.) PIRIR TUN 1,875.00
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION MARIO EDUARDO PERALTA ORELLANA 3,000.00
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL
-DAFIM-

JACOB ANTONIO PALACIOS KESTLER 5,000.00

SINDICO PRIMERO MARVIN ARNOLDO MARTINEZ 7,062.75
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BETANCOURT
SINDICO SEGUNDO DEMETRIO (S.O.N.) ARRIAGA

ALVARADO
7,062.75

CONCEJAL PRIMERO JULIO CESAR DE LA CRUZ CERMEÑO 7,062.75
CONCEJAL SEGUNDO HECTOR MARIO ALVARADO CARDENAS 7,062.75
CONCEJAL TERCERO ESTEBAN (S.O.N.) RODRIGUEZ

RODRIGUEZ
7,062.75

CONCEJAL CUARTO DANIEL (S.O.N.) LOPEZ DE PAZ 7,062.75
CONCEJAL QUINTO YOLANDA (S.O.N.) SIERRA AMADO 7,062.75
ALCALDESA MUNICIPAL AURA MARINA ORANTES GAITAN DE

BRAN
13,723.67

Total Q. 73,037.92

 
Hallazgo No. 2
 
Varios incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado
 
Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento de los eventos publicados en el Sistema de
Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-,
según muestra de auditoría, se establecieron varios incumplimientos a lo
establecido en la Ley de Contrataciones del Estado, de acuerdo al detalle
siguiente:
 
1. En el Proyecto denominado "Alimentación y Asistencia Alimentaria a Familias
de Escasos Recursos, Masagua, Escuintla", según NOG 15041646, de fecha 18
de agosto de 2021, por el monto de Q894,000.00, se encontraron las deficiencias
siguientes:
 
a) No se publicó en el portal de GUATECOMPRAS la fianza de sostenimiento de
oferta.
 
b) El tiempo asignado entre la publicación de las bases de cotización del concurso
en el concurso en el portal de GUATECOMPRAS y la fecha fijada para la visita de
campo fue muy corto, siendo la recepción de la muestra de 8:00 A. M. a 9:30
horas.   
 
2. En el proyecto denominado Mejoramiento Puente Vehicular Parcelamiento El
Jute, Masagua, Escuintla, segun NOG 14687933, de fecha 1 de junio de 2021, por
un monto de Q3,619,482.00 se encontró la deficiencia siguiente: 
 
a) El contrato Administrativo No. 05-2021, de fecha 9 de septiembre de 2021, se
suscribió después del plazo establecido, ya que la fecha de la adjudicación
definitiva se realizó el 28 de julio de 2021.
 
3. En el Proyecto denominado  Mejoramiento Calle Principal Aldea la Guardianía,
Masagua, Escuintla, identificado con el NOG 14684152, de fecha 2 de junio de



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 50 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE MASAGUA, DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

                                            

2021, por un monto de Q3,232,850.00, se encontró la deficiencia siguiente:
 
a) El Contrato Administrativo No. 06-2021, de fecha 9 de septiembre de 2021,
también se suscribió después del plazo establecido ya que la fecha de la
adjudicación definitiva se realizó el 2 de agosto de 2021.
 
Criterio
El Decreto 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado. Artículo 47. Suscripción del contrato, establece: "Los
contratos que se celebren en aplicación de la presente ley, serán suscritos dentro
del plazo de 10 (diez) días contados a partir de la adjudicación definitiva en
representación del Estado cuando las negociaciones sean para las dependencias
sin personalidad jurídica por el respectivo ministro del ramo. Dicho funcionario
podrá delegar la celebración de tales contratos, en cada caso, en que los
viceministros, directores generales o directores de unidades ejecutoras..." Artículo
69. Formalidades, establece: "Las fianzas a que se refiere este capítulo, deberán
formalizarse mediante póliza emitida por instituciones autorizadas para operar en
Guatemala, de conformidad con las siguientes disposiciones: La vigencia de las
fianzas será exactamente igual al plazo contractual y deberá ajustarse ante
cualquier ampliación o variación del contrato, manteniendo las condiciones de
cobertura que aplicaron al contrato original. Lo anterior no es aplicable a las
fianzas de conservación de obra, de calidad, de funcionamiento o de saldos
deudores. a) Las fianzas garantizarán exacta y fielmente las obligaciones a cargo
del contratista o proveedor. Estas obligaciones deben estar estipuladas en el
contrato original y en cada una de las modificaciones documentadas. b) El
funcionario que corresponda será responsable de exigir la actualización de las
fianzas otorgadas por el contratista o proveedor. De omitirlo, el funcionario
incurrirá en incumplimiento de deberes. c) El contratista o proveedor que omita
actualizar la fianza otorgada ante modificaciones del contrato original, se hará
acreedor a una multa y a la suspensión inmediata de los pagos a que tenga
derecho. d) Cuando la garantía consistiere en depósitos, deberá hacerse en
Quetzales o por medio de cheque certificado. Cuando la garantía sea hipotecaria o
prendaria, se formalizará a través de escritura pública debidamente registrada. En
todo caso, quedará a criterio del contratista o proveedor la garantía a proporcionar.
Las fianzas deberán publicarse en el sistema GUATECOMPRAS. Las juntas a las
que se refiere el artículo 10 de esta Ley, serán responsables de verificar la
autenticidad de las fianzas de sostenimiento de oferta, y las autoridades
suscriptoras de los contratos serán responsables de verificar la autenticidad de las
demás fianzas a las que se refiere este capítulo..." 
 
La Resolución Número 18-2019, emitida por la Directora de la Dirección de
Adquisiciones del Estado. Normas para el uso del Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-. Artículo 19
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Proyecto de Bases, establece: "a) Plazo: Para la recepción de comentarios al
proyecto de bases la Unidad Ejecutora determinará el plazo que considere
conveniente de acuerdo a la complejidad de la adquisición que se trate, en todo
caso no podrá ser menor de tres (3) días hábiles..."
 
Causa
El Encargado de Compras no cumplió con verificar que la fianza de sostenimiento
de oferta, se publicara en el portal de GUATECOMPRAS.
 
El Director Municipal de Planificación y el Encargado de Compras, no observaron
que el tiempo asignado entre la publicación de las bases de cotización del
concurso en el portal de GUATECOMPRAS, la fecha y hora fijada para la visita de
campo, y recepción de la muestra, fuera el correcto.
 
La Alcaldesa Municipal, no se asesoró apropiadamente, para constatar que se
cumplieran con todos los requisitos que establece la Ley de Contrataciones previo
a firmar este tipo de contratos.
 
Efecto
La falta de cumplimiento de las normas legales, incide en que en la Municipalidad
no existan garantías al realizar contrataciones en servicios y compras de bienes lo
cual facilita un posible menoscabo al patrimonio municipal.
 
Recomendación
La Alcaldesa Municipal, debe girar sus instrucciones al Director Municipal de
Planificación, que debe trabajar en equipo con el Encargado de Compras,
debiendo mantener una estrecha comunicación entre sí, para evitar que algún
documento que ampara las compras, no se publique en el portal de
GUATECOMPRAS, cumpliendo así con la normativa vigente.
 
El Director Municipal de Planificación y el Encargado de Compras, deben respetar
los tiempos correctos asignados entre la publicación de las bases de cotización de
concurso en el portal de Guatecompras y la fecha y hora fijada para la visita de
campo y la recepción de la muestra, debiéndose apegar a lo que establece la ley
respectiva.
 
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones a la Alcaldesa Municipal, para que
todos los proyectos ejecutados, cumplan las disposiciones que establece la Ley de
Contrataciones del Estado, reduciendo así la posibilidad de posible menoscabo al
erario municipal.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. Not 01-2022, de fecha 12 de abril de 2022, se trasladó
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constancia de notificación electrónica de fecha 12 de abril de 2022, a través del
Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, a la señora Aura Marina Orantes Gaitán de Bran,
Alcaldesa Municipal, quien manifiesta: “Será incluido dentro del Sistema Nacional
de Control Interno Gubernamental -SINACIG-  específicamente en la Matriz de
Identificación de Riesgos, dicho hallazgo, con el objetivo de formular un plan de
acción para implementar controles operacionales que coadyuven a evitar que
dichos riesgos se continúen materializando y con ello fortalecer nuestro sistema de
control interno y se cumpla con los requisitos regulatorios establecidos en la
normativa legal correspondiente."
 
Mediante oficio No. Not 11-2022, de fecha 12 de abril de 2022, se trasladó
constancia de notificación electrónica de fecha 12 de abril de 2022, a través del
Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Luis Ernesto Contreras Samayoa,
Encargado de Compras, quien manifiesta: "1. a) En relación con la no publicación
de la fianza de sostenimiento de oferta, misma que no se subió al sistema ya que
no es requerida."  "En cuanto a 1. b) El tiempo asignado entre la publicación de las
bases de cotización del concurso en el portal de Guatecompras y la fecha fijada
para la visita de campo fué muy corto, por las actividades que la oficina de obras
sociales mantiene." 
 
Mediante oficio No. Not. 10-2022, de fecha 12 de abril de 2022, se trasladó
constancia de notificación electrónica de fecha 12 de abril de 2022, al señor Mario
Eduardo Peralta Orellana, Director Municipal de Planificación, sin embargo, no
presentó comentarios y pruebas de descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para la señora Alcaldesa Municipal; no obstante que en
sus comentarios manifiesta: “Será incluido dentro del Sistema Nacional de Control
Interno Gubernamental -SINACIG-  específicamente en la Matriz de Identificación
de Riesgos, dicho hallazgo, con el objetivo de formular un plan de acción para
implementar controles operacionales que coadyuven a evitar que dichos riesgos
se continúen materializando y con ello fortalecer nuestro sistema de control interno
y se cumpla con los requisitos regulatorios establecidos en la normativa legal
correspondiente.", al analizar las pruebas de descargo presentadas, el equipo de
auditoría concluye que las mismas no son suficientes para desvanecer la
deficiencia determinada, debido a que en sus comentarios reconoce la deficiencia
en que se incurrió.
 
Se confirma el hallazgo para el Encargado de Compras; no obstante que en sus
comentarios manifiesta: “1. a) En relación con la no publicación de la fianza de
sostenimiento de oferta, misma que no se subió al sistema ya que no es
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requerida."  "En cuanto a 1. b) El tiempo asignado entre la publicación de las
bases de cotización del concurso en el portal de Guatecompras y la fecha fijada
para la visita de campo fué muy corto, fué por las actividades que la oficina de
obras sociales mantiene."  al analizar los comentarios de descargo presentados, el
Equipo de Auditoría concluye que los mismos no son suficientes para desvanecer
las deficiencias determinadas, debido a que las fianzas deben publicarse en el
sistema GUATECOMPRAS, como lo establece la normativa citada en el Criterio
de este hallazgo. En relación al tiempo asignado entre la asignación de las bases
de cotización del concurso..." no cumplieron con el plazo para la recepción de
comentarios al proyecto de bases la Unidad Ejecutora determinará el plazo que
considere conveniente de acuerdo a la complejidad de la adquisición que se trate,
en todo caso no podrá ser menor de tres (3) días hábiles..."
 
Se confirma el hallazgo para el Director Municipal de Planificación, debido a que
no presentó comentarios y pruebas de descargo.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto No. 57-92, del Congreso de la República y sus reformas, Artículo 83,
para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION MARIO EDUARDO PERALTA ORELLANA 159.64
ENCARGADO DE COMPRAS LUIS ERNESTO CONTRERAS SAMAYOA 319.29
ALCALDESA MUNICIPAL AURA MARINA ORANTES GAITAN DE BRAN 1,223.63
Total Q. 1,702.56

 
Hallazgo No. 3
 
Falta de Comité de Programación de la Ejecución Presupuestaria y
Financiera (COPEP MUNICIPAL)
 
Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento, se estableció que no se conformó ni nombró
el Comité de Programación de la Ejecución Presupuestaria y Financiera, (COPEP
MUNICIPAL), para el período 2021. 
 
Criterio
El Acuerdo Ministerial Número 86-2015, del Ministro de Finanzas Públicas, que
aprueba el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal (MAFIM). IV.
Normas Complementarias para la Administración Financiera Municipal, 2. Comité
de Programación de la Ejecución Presupuestaria y Financiera (COPEP
MUNICIPAL), establece: "El Comité de Programación de la Ejecución
Presupuestaria y Financiera (COPEP MUNICIPAL) será el encargado de analizar,
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revisar y controlar los flujos de ingresos y pagos que realizan los Gobiernos
Locales, con el propósito de coadyuvar al eficiente y oportuno cumplimiento de los
objetivos establecidos en el POA, determinará las líneas de acción a seguir en el
manejo eficiente, racional y equitativo de los recursos financieros disponibles en
los Gobiernos Locales y autorizará los recursos que correspondan a las unidades
ejecutoras y dependencias municipales de acuerdo a la disponibilidad financiera.
2.1 Finalidad: Regular las normas básicas para una gestión integral eficiente y
manejo responsable, vinculados con la percepción y utilización de los fondos
municipales que permitan el cumplimiento de sus obligaciones en estricta
concordancia con las prioridades municipales. 2.2. Integrantes: El Comité deberá
ser nombrado por la Autoridad Superior a través de un Punto de Acta y deberá
estar integrado por: a) Un integrante de la Comisión de Finanzas del Concejo
Municipal b) Director Financiero c) Director Municipal de Planificación d)
Encargado de Tesorería y e) Encargado de Presupuesto. El COPEP MUNICIPAL
deberá estar coordinado por el Director Financiero, quien será responsable de
cumplir con lo establecido en el Artículo 98 del Código Municipal, literales c), f) y
h).”
 
Causa
El Concejo Municipal, no conformó ni aprobó el Comité de Programación de la
Ejecución Presupuestaria y Financiera (COPEP MUNICIPAL) para el ejercicio
fiscal 2021.
 
Efecto
Riesgo de que no controlen los ingresos y gastos de la Municipalidad y limitación
al eficiente y oportuno cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan
Operativo Anual.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe conformar el Comité de Programación de la Ejecución
Presupuestaria y Financiera (COPEP MUNICIPAL), con la finalidad de regular las
normas básicas para que la gestión integral sea eficiente en la percepción y
utilización de los fondos municipales.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficios Nos.  Not 01-2022, Not 02-2022, Not 03-2022, Not 04-2022, Not

 de fecha 12 de abril de 2022,05-2022, Not 06-2022, Not 07-2022 y Not 08-2022,
se trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 12 de abril de 2022, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, a los señores  Aura Marina Orantes Gaitán de

 Marvin Arnoldo Martínez Betancourt, Síndico Primero;Bran, Alcaldesa Municipal;
Demetrio (S.O.N.) Arriaga Alvarado, Síndico Segundo; Julio César de la Cruz
Cermeño, Concejal Primero; Héctor Mario Alvarado Cárdenas, Concejal Segundo;
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Esteban (S.O.N.) Rodríguez Rodríguez, Concejal Tercero; Daniel (S.O.N.) López
de Paz, Concejal Cuarto; Yolanda (S.O.N.) Sierra Amado, Concejal Quinto;
quienes manifiestan: “la COPEP MUNICIPAL es una figura permanente, ya que el
Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM- Acuerdo
Gubernativo 89-2015, establece que la COPEP la conforman: a) Un integrante de
la Comisión de Finanzas del Concejo Municipal. b) Director Financiero. c) Director
Municipal de Planificación. d) Encargado de Tesorería. e) Encargado de
Presupuesto. Por lo que sus integrantes son de carácter permanente o al menos
con una duración de 4 años si se considera al miembro de la Comisión de
Finanzas del Concejo Municipal cuya temporalidad se limita a 4 años, por lo que la
COPEP no es una figura que deba renovarse año con año, en primera porque el
MAFIM no solicita que se haga año con año y en segunda, por lo que sus
integrantes son de carácter permanente según lo establecido en el Código
Municipal Artículo 97 en el que se indica que la Administración Financiera
Integrada Municipal debe estar conformada como mínimo por un área de
contabilidad, presupuesto y tesorería, además de la obligatoriedad de contar con
una Dirección Municipal de Planificación según lo establecido en el Artículo 95 del
citado cuerpo legal. A partir de lo anterior se adjunta el Punto de Acta de Concejo
Municipal en el que se nombra a los integrantes de la COPEP MUNICIPAL (Acta
22-2020 Pto. Segundo del 12 de abril del año 2020), por lo que el mismo continua
vigente para el período fiscal 2021, para lo cual se solicita pueda ser desestimado
dicho hallazgo, ya que se cuenta con el documento de respaldo correspondiente."
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para la Alcaldesa Municipal, Síndico Primero, Síndico
Segundo, Concejal Primero, Concejal Segundo, Concejal Tercero, Concejal
Cuarto, Concejal Quinto, quienes manifiestan: “la COPEP no es una figura que
deba renovarse año con año, en primera porque el MAFIM no solicita que se haga
año con año y en segunda, porque sus integrantes son de carácter permanente
según lo establecido en el Código Municipal. Artículo 97, en el que se indica que la
Administración Financiera Integrada Municipal debe estar conformada como
mínimo por un miembro del área de contabilidad, presupuesto y tesorería, además
de la obligatoriedad de contar con una Dirección Municipal de Planificación, según
lo establecido en el Artículo 95 del citado cuerpo legal. A partir de lo anterior se
adjunta el Punto de Acta de Concejo Municipal, en el que se nombra a los
integrantes de la COPEP MUNICIPAL (Acta 22-2020 Pto. Segundo del 12 de abril
del año 2020), por lo que el mismo continua vigente para el período fiscal 2021,
para lo cual se solicita pueda ser desestimado dicho hallazgo, ya que se cuenta
con el documento de respaldo correspondiente.", al analizar las pruebas de
descargo presentadas, el Equipo de Auditoría concluye que las mismas no son
suficientes para desvanecer la deficiencia determinada, debido a que en sus
comentarios de descargo, afirman que dicho comité es una figura permanente, sin
embargo, el Presidente del Comité de Programación de la Ejecución Presupuestari
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(COPEP MUNICIPAL) , dejó de laborar en la Entidad, a partir del 14 de agosto de
2020, y de esa fecha al 31 de diciembre de 2021, no fué nombrada otra persona
para ocupar la presidencia en mención, determinándose que la misma no existió
durante el período fiscal 2021. Adicionalmente al examinar los documentos del
período fiscal no se tuvo a la vista documento alguno, ni se observó que Comité
de Programación de la Ejecución Presupuestaria (COPEP MUNICIPAL), haya
efectuado gestión alguna, respecto a la Programación de la Ejecución
Presupuestaria de la Entidad. 
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SINDICO PRIMERO MARVIN ARNOLDO MARTINEZ BETANCOURT 7,062.75
SINDICO SEGUNDO DEMETRIO (S.O.N.) ARRIAGA ALVARADO 7,062.75
CONCEJAL PRIMERO JULIO CESAR DE LA CRUZ CERMEÑO 7,062.75
CONCEJAL SEGUNDO HECTOR MARIO ALVARADO CARDENAS 7,062.75
CONCEJAL TERCERO ESTEBAN (S.O.N.) RODRIGUEZ RODRIGUEZ 7,062.75
CONCEJAL CUARTO DANIEL (S.O.N.) LOPEZ DE PAZ 7,062.75
CONCEJAL QUINTO YOLANDA (S.O.N.) SIERRA AMADO 7,062.75
ALCALDESA MUNICIPAL AURA MARINA ORANTES GAITAN DE BRAN 13,723.67
Total Q. 63,162.92

 
9. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior correspondiente
al ejercicio fiscal 2020, con el objeto de verificar su cumplimiento e implementación
por parte de las personas responsables, estableciéndose que no se dió
cumplimiento  ni se implementarón las mismas.
 
 
 
10. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 
 
El (Los) funcionario (s) y empleado (s) responsable (s) de las deficiencias
encontradas, se incluyen en el (los) hallazgo (s) formulado (s), en el apartado
correspondiente de este informe, así mismo a continuación se detalla el nombre y
cargo de las personas responsables de la entidad durante el período auditado.
 
No. NOMBRE CARGO PERÍODO
1 AURA MARINA ORANTES GAITAN DE BRAN ALCALDESA MUNICIPAL 01/01/2021 - 31/12/2021
2 MARVIN ARNOLDO MARTINEZ BETANCOURT SINDICO PRIMERO 01/01/2021 - 31/12/2021
3 DEMETRIO (S.O.N) ARRIAGA ALVARADO SINDICO SEGUNDO 01/01/2021 - 31/12/2021
4 JULIO CESAR DE LA CRUZ CERMEÑO CONCEJAL PRIMERO 01/01/2021 - 31/12/2021
5 HECTOR MARIO ALVARADO CARDENAS CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2021 - 31/12/2021
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6 ESTEBAN (S.O.N) RODRIGUEZ RODRIGUEZ CONCEJAL TERCERO 01/01/2021 - 31/12/2021
7 DANIEL (S.O.N) LOPEZ DE PAZ CONCEJAL CUARTO 01/01/2021 - 31/12/2021
8 YOLANDA (S.O.N) SIERRA AMADO CONCEJAL QUINTO 01/01/2021 - 31/12/2021

 


